
Santiago, diecinueve de julio de dos mil veintid s. ó

En cumplimiento a lo ordenado en el fallo precedente y lo estatuido en el 

art culo  785  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  se  pronuncia  la  siguienteí ó  

sentencia de reemplazo.

Visto:

Se reproduce la sentencia en alzada, previa eliminaci n de la frase queó  

principia con Que en la demanda , hasta negligencia de la demandada“ …” “… ” 

contenida  en  su  fundamento  d cimo  tercero;  de  la  expresi n  debiendoé ó “  

asimismo, aplicarse el art culo 2330 del C digo Civil a que se hizo referencia ení ó  

el considerando anterior  que se lee al ep logo de su basamento d cimo cuarto,” í é  

de la oraci n que comienza con se fijar , hasta su conclusi n, anotada al finaló “ á” ó  

del  considerando  d cimo  s ptimo  y,  por  ltimo,  cambiando  la  coma  queé é ú  

antecede al inicio de estos dos ltimos enunciados, por un punto.ú

Y se t iene en su lugar y adem s presente: á

Lo  razonado  en  los  basamentos  sexto  a  d cimo  tercero  del  fallo  deé  

nulidad, lo dispuesto en los art culos 2314, 2329 y 2330 del C digo Civil y loí ó  

previsto en los  art culos  186 y siguientes del  C digo de Procedimiento Civil,í ó  

consideraciones por las cuales  se  confirma la sentencia apelada de quince de 

diciembre  de  dos  mil  dieciocho,  con  declarac i nó  que  el  monto  que  la 

demandada deber  pagar a la actora por concepto de da o moral asciende aá ñ  

$10.000.000 (diez millones de pesos), con los incrementos previstos en esa misma 

sentencia.

Reg strese y devu lvase.í é

Redacci n a cargo del ministro se or Silva C. ó ñ

N  76.197-2020.  °

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sra. 

Rosa Maggi D., Sr. Arturo Prado P., Sr. Mauricio Silva C., Sr. Juan Manuel 

Mu oz P. y Sr. Ra l Mera M.  ñ ú

No firman la Ministra Sra. Maggi y el Ministro Sr. Silva, no obstante haber 

concurrido ambos a la vista del recurso y acuerdo del fallo, por haber cesado en 

sus funciones la primera y estar  con feriado legal el segundo.
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En Santiago, a diecinueve de julio de dos mil veintidós, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.

MSZFXXJBXKK

Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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